
COMISIÓN
Propuesta al Parlamento y al

Consejo

PARLAMENTO
(primera lectura)

CONSEJO
(primera lectura)

El Consejo puede
adoptar el acto

Posición común del
Consejo

Comunicación de la
Comisión en relación con

la posición del Consejo

PARLAMENTO
(segunda lectura)

El PE aprueba la posición del
Consejo o no formula observaciones

El PE rechaza la
posición del Consejo

Acto adoptado Acto no adoptado

El PE propone
enmiendas a la

posición del Consejo

Posición de la
Comisión

respecto a las
enmiendas del PE

CONSEJO
(segunda lectura)

El Consejo aprueba la posición común modificada
a) por mayoría cualificada si la CE ha emitido un dictamen

favorable
b) por unanimidad si la CE ha emitido un dictamen negativo

Acto adoptado

Acto no adoptado

Acto adoptado Acto no adoptado

Propuesta modificada de la
Comisión

2 ª lectura

El PE propone
enmiendas a la

posición del Consejo

COMITÉ DE CONCILIACIÓN
Parlamento/Consejo

El Comité acuerda un texto
conjunto

El Parlamento y el Consejo  
adoptan el acto de conformidad

con el texto conjunto

El Parlamento y el Consejo
no aprueban el texto

conjunto

El Comité no alcanza
un acuerdo

3 ª lectura

Procedimiento legislativo ordinario o "codecisión"
(art. 294 TFUE)

Opiniones de los 
parlamentos nacionales

Opiniones, cuando lo
especifique, del CESE y/o CoR

1 ª lectura

Conciliación
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El PE aprueba la
propuesta sin enmiendas

El Consejo aprueba todas
las enmiendas del PE

Acto adoptado


